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Suscripciones.—Capital. 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Inserciones no gratuitas,
3 pesetas línea. Pagos por 
«adelantado. 1
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IMPOUES DE BURGOS .

Circular número 2.907/59

Señalamiento de topes máxi
mos para frutas y hortalizas 
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en ei artícu
lo l.6 de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial del Estado», nú- 
mero 295, de 25 de noviembre - 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po- 
drán aplicarse para la venta en 
almacén y al público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre los días 28 al 4 de octubre 
próximo. vuiuure

Peras, precio de venta en al 
iícojl 00°° PeSeíaS kÍ,°; 31 Pú-

Manzanas, 6'50 y 8* *00.

Constituido el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios,de opo
sición para cubrir una plaza de 
Auxiliar administrativo de las 
oficinas de esta Corporación, 
convocada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia del dia 17 
de abriY último, se ha señalado 
el día 19 del próximo mes de 
octubre, a las cuatro de la tarde, 
para que los aspirantes a la 
mencionada plaza comiencen 
los ejercicios de oposición.

Lo que" se publica para cono
cimiento de los interesados.

Burgos, 25 de septiembre de 
1959.—El Presidente, José Gata
zo Calleja.

* **
El Tribunal que ha de juzgar 

los ejercicios de oposición para 
la provisión de la plaza de Auxi
liar administrativo pelas ofici
nas de esta Execra. Diputación, 
arriba citada, es el siguiente:

Presidente.—limo. Sr. D. José 
Carazo Calleja, o Diputado en 
quien delegue.

Vocales.—D. Gregorio Martí
nez Acitores, en representación 
de la Administración Local.

D. EHas Gutiérrez Gil, repre
sentante del Profesorado oficial.

D. Jesús Martínez González, 
Secretario de la Excma. Dipu
tación.

D. José M.a Vicente Izquierdo» 
Oficial Mayor Letrado de la Cor-

Limones Berna, 7*50  y 9*00  
Limones corrientes, 5*00  y 6*50  
Uva moscatel, 7*50  y 9*00  
Patatas, 1 *40  y 170.
Acelgas, al público, 2*70  
Espinacas, 4*50,

al Sr110’ <vh a’macén, 1*40  y 
al publico, 2*20.
follas levantinas, 2‘10y2‘90 
Lebollas del país, 1*50  y 2*30  
Tomates, 1*80  y 2'80..
Judías verdes, 6'40 y 7*70.  
mmientos verdes, 2*50  y 3*80.  

pimientos encarnados, 5*70  y

Lechugas, 2*80  y 3'60. ,
«naborías, 3*50  j 4*50.

n estos precios se encuen-

* < 
tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los íieramsias ae cuáiquiei 
arucuio üe ios señalados, mue
ran tener maicaao el precio ae 
venta por/kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria- 
mente ha ae serle entregado por 
el almacenista o asentador a 
disposición de los Agentes déla 
Comisaría General de Abasteci
mientos .y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de .venta al público, los 
minoristas no podrán incremeñ- 
tar sobre los de compra, márge
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos ’ y 
Transportes, números 467, de 23 
de'mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem
bre de 1948 (B. O. del Estado» 
número 325, del 20).

Queda anulada la Circular de 
esta Delegación Provincial, nú
mero" 2.906-59, de 18 de los co
rrientes. (B. O. de la provincia, 
número 215, del 21).

Lo que 'se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

", Burgos, 25 de septiembre de 
1959.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

PROVINCAL
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poración, que actuará como Se
cretario del Tribunal.

Burgos, 25 de septiembre de 
1959.—El Presidente, José Cara- 
zo Calleja.

ser otorgada a aquellos agricul- 
i tores trigueros que carezcan de 

póliza de seguro y hayan perdi
do totalmente sus cosechas de 
trigo en pie,, por pedrisco y 
otros accidentes localizados, pa
ra cuyos casos, debidamente 
analizados y comprobados ofi- | 
cial e individualmente, el Go
bierno autoriza cada campaña i 
medidas especiales. < I

Burgos, 22 de septiembre de : 
1959.—El Jefe Provincial.

Villarcayo
Cédula de notificación

(Por providencia de este día 
dictada por el Sr. Juez de ¡Pri
mera Instancia de esta villa y su 
partido, en proceso de juicio de
clarativo de menor cuantía a ins
tancia de Don Victoriano Can" , 
téra Angulo, en su nombre y co
mo Presidente de una Comuni
dad de'vecinos de San Martín 
de Losa, contra doña Dionisia 
Raigadas Perea, asistida de su 
esposo don Felipe Rojas, mayor 
de edad, casada,, sus labores y 
vecina de Bilbao, y contra . las 
personas desconocidas que pu
diesen resultar compradores a 
partir de la fecha de veintiséis de 
febrero último de las fincas que 
dicha demandada doña Dioni” 
si Raigadas Perea "posee en el 
pueblo de Villate de. Losa, se 
tiene acordado-notificar y em
plazar a dichos demandado? 
compradores desconocidos, para 
que en él plazo de nueve días 
a partir de la publicación de la 
presente en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia, se personen en 
los citados autos.

Dado en Villarcayo -a 27 de 
agosto de 1959.—El Secretario, 
Angel Sainz.

ANUNCIOS OFICIALES
■CONFEDERAW MIDI»»

PEI PUEDO
Don Fidel,-don Esteban, doña

SERVICIO HflClOMflL DEL TRI68 

Angela, don Patricio, doña Cris- 
tina, don Paulino, don Emili 
don Candido y don Herminio 
Arrabal Arranz, y doña Germ. 
na Arranz García, mayores de 
edad, con vecindad en Sania 
Cruz de la Salceda (Burgos), s?. 
licitan del limo, señor Ingeniero 
Direótor de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, la ins- 
cnpción en los Libros Registros 
de Aprovechamientos de Aguas 
Públicas de la Cuenca, de uno 
que utilizan con Jas del río La 
Nava y las sobrantes de la fuen
te pública del pueblo y de los 
lavaderos, con destino a pro
ducción de fuerza motriz para 
accionamiento de un molino 
harinero, cuyo aprovechamiento 
de aguas, con sus característi
cas, se detalla seguidamente:

Provincia: Burgos.
Nombre del usuario: Fidel, Es

teban, Angela, Patricio, Cristina, 
Paulino, Emilio, Cándido y Her
minio Arrabal Arranz, y Germa
na Arranz García.

Corriente de donde se deriva 
el agua: Río La Nava, sobrantes 
de la funte pública y de los la
vaderos.
f Término municipal donde ra
dica la Toma: Santa Cruz de la 
Salceda, al lugar denominado 
«Prado Meriana».

Objeto del aprovechamiento: 
Producción de fuerza motriz pa
ra accionamiento de un molino
harinero.

Título en que se funda el de
recho del usuario: Prescripción 
por uso continuo durante más 
de veinte años, acreditado me
diante acta de notoriedad.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el R. D. Ley de 7 de,enero de 
1927, en su artículo 3.°, a fin de 
que en el plazo de veinte (20) 
días naturales, contados a partir 
de la fecha de la publicación en 
el B. O. de la provincia de Bur
gos, puedan formular los escii- 
tos reclamación correspondien
tes, los que se consideren perju
dicados con lo solicitado, ya 
sean particulares o Corporaci»' 
nes, antela Confederación W' 
drográfica del Duero, Muro, , 
Valladolid, haciéndose cons a 
que no tendrán fuerza ni val 
alguno los escritos reclemacio 
que se formulen fuera de p 
o no figuren reintegrados

Jefatura Provincial de Burgos

Reintegros al Servicio Nacional del 
Jrigo, por los agricultores de los 

préstamos de abonos y semillas
El Servicio Nacional del Tri

go recuerda a todos los agricul
tores trigueros de España la 
obligación por ellos contraída 
de reintegrar, dentro de los pla
zos reglamentarios, todos los 
préstamos que tienen concedi
dos por el Servicio para adqui
sición de abonos y semillas en 
campañas anteriores.

El plazo normal de pago de' 
estos créditos, por los agricul
tores beneficiarios, termina el 
día 30 del corriente mes de sep
tiembre y a partir de primero 
de octubre próximo se. pasarán 
las obligadas órdenes de pago 
a los avalistas por los créditos 
ño satisfechos.

Posteriormente, en los casos 
que puedan quedar impagados 
por el beneficiario a los avalis
tas, a partir del primero de di
ciembre próximo, se pasarán 
los expedientes a las Delega
ciones de Hacienda, para su co
bro por el procedimiento admi
nistrativo de apremio.

El Servicio, en su déseo per
manente de ayudar a los agri
cultores, dentro de las atribucio 
nes que tiene conferidas, acon
seja y espera que todos los agri
cultores deudores, realicen el 
pago de sus créditos pendientes 
con la mayor rapidez posible, 
¡pata evitar dilaciones de ingre
sos al Servicio y mayores gas- 
tíos posteriores para ellos.

Además, a fin de poder reci
bir nuevos préstamos de abe
mos y lograr q"ue lleguen 'éstos 
a tiempo al campo, para la pró
xima sementera, es indispensa
ble que los agricultores hayan 
pagado totalmente los créditos 
.anteriores.

Excepción única, como en 
campañas ya vencidas, podrá.
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Igual anuncio hacen los Pre
sidentes de las Juntas vecinales 
de Gilleruelo de Bricia, Campi- 

, no, Bricia y Villanueva Carrales.

forme a la Ley del Timbre en 

V1víádolid,22 de septiembre 
de 1959.-5*  Ingeniero'Director, 
juanB. Vareia.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

El Ayuntamiento de mi pre
sencia, en sesión ordinaria deldía 
11 del actual mes de septiembre, 
por unanimidad ha acordado 
aprobar para el próximo ejerci
do de 1960 y siguientes las Or
denanzas que a continuación se 
indican, de conformidad con el 
articulo 715 y siguientes de la 
viente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Ordenanzas que se citan - 

Arbitrio de suministro de 
iguas Potables a domicilie.

Escaparates y anuncios visi
ten la vía pública.

esagüe de canalones a la 
l1a Publica.

Junta vecinal de Barrio de 
Bricia

Aprobado por esta Junta Ve
cinal el proyecto de presupues
to extraordinario, para atender 
a los gastos de' instalación de 
una línea de alta tensión, línea 
de baja tensión y pabellones de 
transformación, se halla de ma 
nifiesto al público en la Secre 
taría de esta Entidad Menor, por 
el plazo de quince dias hábiles, 
durante, cuyo plazo podrán los 
vecinos y cuantas personas se 
consideren interesadas en el 
mismo, presentar las reclama
ciones que estimen convenien
tes, con arreglo al articulo 698 
de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio 
de 1955.

Barrio de Bricia, 18 de sep
tiembre de 1959.—EbPresidente.

Consumo de bebidas espiri
tuosas y alcoholes.

Prestación personal y de 
transportes.

Y al objeto de que puedan 
presentar por escrito las recla
maciones que consideren razona
das quienes se consideren afec
tados por las mismas, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, confor
me a lo dispuesto en el artículo 
122 de a citada Ley.

Medina de Pomar, 15 de sep
tiembre dé 1959.—El Alcalde, 
Fernando Cadiñanos Andino.

Ayuntamiento de Trespaderne
Instruido expediente de ha

bilitación de crédito sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterio.r, para atender 
al pago de obligaciones que 
constan en aquél, se hace públi
co que dicho expediente se en
cuentra expuesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Trespaderne, 10 de septiem
bre de i 959.-—El Alcalde, Gu
mersindo López Baranda.

Ayuntamiento de Torresandino
Habiendo sido aprobado por 

esta Corporación Municipal, en 
sesión extraordinaria celebrada 
en el día de ayer el presupuesto 
extraordinario número 4, forma
do para atender a los gastos de 
construcción en ésta de un grupo 
escolar de ocho grados con salón 
de actos, queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría Municipal por término 

- de quince días, a fin de que du
rante dicho plazo puedan for
mularse reclamaciones contra el 
mismo, si así procediere, por los 

habitantes de este Ayuntamiento, 
para su curso al limo. Sr. Dele
gado provincial de Hacienda, 
por cualquiera de las causas in
dicadas en el párrafo 3 del ar
tículo 696 de la Ley de Régi
men Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955.

Lo que se hace público, con
forme a lo dispuesto en el ar
tículo 698 del referido texto le
gal, para general conocimiento.

Dado en la Casa Consistorial 
de la villa de Torresandino, a 
trece de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve. —El 
Alcalde acctal, Timoteo Maté.

ANIMIOS PARTICULARES
Alcaldía de La Oallega

Autorizado por el Distrito 
Forestal de esta provincia, y con
forme se indica en el Estado de 
aprovechamientos forestales pu
blicado en el Suplemento al Bo
letín Oficial correspondiente al 
día 10 dél actual, para el día 
diez del próximo mes de octubre 
y hora de las diez de su mañana, 
tendrá lugar en el Salón de Ac
tos de la Casa Consistorial de 
esta villa la subasta de 150 pi
nos silvestres maderables, con un 
volumen de 126 míetros cúbicos 
de madera y 60 metros cúbicos 
de leña de sus copas en el mon' 
Costal Viejo, número 221 A 
del Catálogo, tasados en 104.400 
pesetas y precio índice de pese
tas 130.500.

Dicha subasta se celebrará 
con sujeción a las condiciones 
indicadas en la observación im
portante y prevenciones,, publi
cadas al final de dicho Estado, 
así como a las condiciones eco
nómicas que fije el Ayuntamien
to, las cuales se'hallan de mani
fiesto al público en la Secertaría 
Municipal.

Las proposiciones podrán pre
sentarse durante las horas de 
oficina en los días hábiles hastié
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el día anterior al de la celebra" 
ción de la subasta.

La Gallega, 18 de septiembre 
de 1959, El Alcalde, Román 
Palomero.

Ayuntamiento de Nava de Roa
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal en el «Bole
tín Oficial» de la provincia del 
día 10 de septiembre, número 
206, con sujeción a lo dispuesto 
en el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 4 de agosto de 
1952 («Boletín Oficial defEsta
do» del 25 y deja provincia del 
30), tendrá lugar en este Ayun
tamiento, el dia 8 del próximo 
mes de octubre, a las diez horas 
da la mañana, la enajenación, 
mediante subasta, del aprove
chamiento maderable siguiente:

Cuatrocientos pinos donceles 
marcados, del monte «Abellón», 
con un volumen de 293 metros 
cúbicos de madera, y 120 me
tros cúbicos de leña de sus co
pas, en la tasación de 53.700 
pesetas e índice de 67.125 pe
setas.

Los pliegos de condiciones y 
expediente en general se hallan 
de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, admi
tiéndose las proposiciones has
ta las doce horas del día ante
rior al señalado para la'subasta.

Nava de Roa, 19 de septiem
bre de 1959.—El Alcalde, Vic
torino Escudero Soto.

de 1959. — El Alcalde, Isaías 
Sastre.

Ayuntamiento de Pinilla de los 
•U» Barruecos

En el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 206, corres
pondiente al dia 10 de los co
rrientes, se anuncia subasta de 
500 pinos de maderas proceden
tes del monte no ordenado «Los 
Arroqueros», con un volumen de 
197 metros cúbicos de madera 
y 100 de leñas de sus copas; el 
tipo de tasación es de 160,400 
pesetas y de 200.500 pesetas 
precio índice, cuya subasta ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial el día 10 del próximo mes 
de octubre, a las doce horas, 
con sujeción a las condiciones 
estipuladas en este «Boletín».

Pinilla de los Barruecos, a 19 
de septiembre de 1959.—El Al 
calde, Simón Mamolar.

Ayuntamiento de Pujas de Vi- 
llafranca

Publicada en el B. O. de la 
provincia, número'211, de fecha 
16 de ios corrientes, la subasta 
de 97 hayas maderables y 3 le
ñosas, 1 a expresada subasta 
tendrá lugar el día ocho de oc
tubre próximo y hora de las diez 
de sujnañana.

Puras de Villafranca, 22 de 
septiembre de 1959.—El Alcal
de, Inocencio Brieva.

^Ayuntamiento 'de ¡Yudego y 
e ’Villandiego

Cumpliendo los trámites re
glamentarios, el Ayuntamiento 
de mi presidencia tiene acorda
da la enajenación en subasta 
pública, de dos edificios de la 
propiedad municipal, sitos, en 
la calle de San Millán y déla 
Plaza, números 25 y 15 respec
tivamente.

El tipo de licitación será la 
dé 60.000 pesetas para el edifi
cio sito en la calle de San Mi
llán y la de 40.000 pesetas para 
el de la Plaza.

El plie'go de condiciones -y 
demás documentos relaciona
dos con la subasta se hallan de 

manifiesto en la'secretaria del 
Ayuntamiento.

Los licitadores consignarán 
en la Depositaría del Ayunta' 
miento, como garantía provisin- 
nal el 3 por 100 de la licitación 
y los adjudicatarios constituí 
en su día, como fianza definiti
va el 6 por 100 de la adjudica- 
cion.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse cualquiera dia de 
los hábiles a partir de la publi
cación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta pro- 
vincía, hasta las doce horas del 
día anterior al que se señale 
para la apertura de plicas.

La apertura de pliegos se ve
rificará en el Salón de actos de 
la Casa Consista.rial, a las once 
heras, el .edificio enclavado en 
la la calle San Millán, y a las 
doce el de la Plaza, del primer 
domingo a aquel en que se ha
yan cumplido veinte días habí- 
ler de publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, dan
do fe del acto el Secretario de 
la Corporación..

El importe del anuncio será 
de cuenta de los adjudicatarios 
y demás gastos que se origine» 
con motivo de la subasta.

TVlodelo de proposición
Don.... vecino de,,.. con do

micilio en.... calle de.... nú
mero .... , enterado de las condi
ciones de la subasta para venía 
de dos edificios propiedad del 
Ayuntamiento deYudegoyU- 
llandiego, anunciada por dicho 
Ayuntamiento, acepto todas y 
cada una de las condiciones)*  
ofrezco por el remate de la La
sa enclavada en la calle de... 
(San Millán, número 25 o. de la 
Plaza número 15), según prt>«' 

■ da, la cantidad de.... (en*c, 
y eñ número) pesetas, Y de 
ro bajo mi responsabilidad, 

' hallarme Emprendido en nm 
guna de las causas de mcap 

! dad e .incompatibilidad qned 
terminan los artículos- 4. y - 
del Reglamento de Contrata*  
de las Corporaciones Locales.

Alcaldía de Villadiego
En ejecución de acuerdo de 

este Ayuntamiento, se hace pú
blico que desde el dia siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y durante diez 
días hábiles siguientes, se ad
mitirán proposiciones para op
tar al concurso de adquisición 
de nuevo mobiliario para las 
dependencias centrales de este 
Ayuntamiento,/ con arreglo al 
pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría municipal y en 
el cuadro de anuncios de la 
Casa Consistorial.

La apertura de plicas se cele 
brará dos dias después, también 
hábiles, a las 13*30 horas.

Villadiego, 23 de septiembre

Firma.
I ■ Yudego y Villandiego, 23 ? 

septiembre de 1959.—El c 
de, Gaspar Antón.

o


